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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 0274/2019, presentada en contra del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas antes Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, se procede a dictar el presente acuerdo con 
base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, la particular presentó, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas antes Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas, señalando lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
Quisiera hacer una solicitud de información al COl o INPI y a la hora de entrar a la pagina 
de solicitud, no aparecen ninguno de los dos en la lista desplegable. Ajunto impresión de 
pantalla." (sic) 

La denunciante adjuntó como medios de prueba un archivo en formato PNG, el cual 
contiene la siguiente imagen: 
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ADMINISTRACI N PORTUARIA INTEGRAL DE ALTAMIRA. S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE COATZACOALCOS. S.A. DE C.V. 

::" ~~ac :nes O • ru.,.,G1 .. :: D Bt•J~ty Al. c :.n~ • Sac<. .. 9 t~f; Pe>~ a (B P ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE DOS BOCAS. SA DE C.V. 

• 

Nombre(s) o pseudónlmo 

Pnrrer apell1do 

Denominación o razón soclaj 

Estado o Federación • 

InstituCión • 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA. S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS. S.A DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE LÁZARO CÁRDENAS. S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANI LLO. S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLÁN. S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRESO. S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO S.A. DE C.V. 
ADMINISTR~CION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO VALLART A. S.A. DE C.V. 
ADMINISTP.ACIÓ'j PORTUARIA INTEGRAL DE SALINA CRUZ S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TAMPICO. S.A. DE. C. V 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOB.~MPO. S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN. S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ. S.A. DE C.V. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO S.A. DE C.V. 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES (ASA! 
AGENCIA DE SERVICIOS A LA COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE MERCADOS AGROPECUARIOS, 

S~ ~c•o~ op~~~ - . 6 -. -. *.!§1!1#.1'* - - -

Puedes eleg1r mAs de una opclon. Cantidad máx1ma de 33 InStituCiones seleccionadas a las que se pueden solicitar 
m&ormac1ón en una m1sma sohCitud 

Instituciones seleccionadas 
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11. Con fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0274/2019 a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada y, en razón de 
competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados. 

111. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0621/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente. 

IV. Con fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, una vez analizada la 
denuncia presentada y con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 111, 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos 
de denuncia), la Dirección General de Enlace con con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados consideró que la denuncia presentada 
resulta improcedente y remitió a la Secretaría de Acceso a la Información el proyecto 
de desechamiento correspondiente. 

CONSIDERANDOS 

Primero. El suscrito, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI ; 
37, fracciones IX y XVI , y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
relación con el numeral Décimo tercero, fracción 111, de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, modificados mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho, es competente 
para emitir el presente acuerdo. 

Segundo. Mediante la denuncia presentada, la particular refiere que quiere realizar 
una solicitud de información a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
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Pueblos Indígenas o Instituto Nacional para el Desarrollo de los Pueblos; sin 
embargo, al acceder a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), no aparecen 
ninguno de los dos en la lista desplegable de las Instituciones. 

Al respecto, es importante considerar que la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia tiene como propósito que cualquier persona pueda 
hacer del conocimiento del organismo garante la falta de publicación, o bien, de 
actualización de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a efecto de que 
este último verifique su debido cumplimiento. 

Derivado de lo anterior, se observa que la denuncia presentada no tiene como 
propósito denunciar el incumplimiento a las obligaciones de transparencia a cargo 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas antes Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, sino que la particular indica que no se puede 
identificar a dicho sujeto obligado dentro del listado de instituciones incluidas en la 
PNT, con la finalidad de presentar una solicitud de información. 

En este sentido, debe considerarse que los Lineamientos de denuncia establecen 
en su numeral Décimo tercero lo siguiente: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

111. La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la Ley 
Federal, de conformidad con la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal , en términos del 
último párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

[Énfasis añadido] 

De esta manera, en el presente caso se actualiza el supuesto normativo previsto en 
el numeral Décimo tercero, fracción 111, de los Lineamientos de denuncia, toda vez 
que la particular en la denuncia de mérito no se refiere al incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas antes Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 
por lo que resulta procedente desechar la denuncia que nos ocupa. 
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Lo anterior, sin detrimento de que la particular pueda presentar una nueva denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo establecido 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos de denuncia. 

No se omite señalar que a la fecha en que se emite el presente el sujeto obligado 
denominado Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas se encuentra disponible 
en el sistema de solicitudes de información de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, tal como se advierte a continuación: 

• 

,.. 
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De>norrln.aoón o razón soci.all M la Institución ala qut solicttas informadón 
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Finalmente, toda vez que el interés de la denunciante es solicitar información que 
pudieran obrar en los archivos del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
antes Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, resulta 
procedente orientarla al Centro de Atención a la Sociedad de este Instituto, a efecto 
de que se le indiquen los procedimientos establecidos para tal efecto, así como los 
medios de defensa con los que cuenta en caso de que no se le proporcione la 
información solicitada. En este sentido, podrá comunicarse al número gratuito 01 
800 835 4324; acudir al domicilio ubicado en Insurgentes Sur 3211, Colonia 
Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 04530, en la Ciudad de México, 
o bien, escribir al correo electrónico atencion@inai.org.mx. 
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Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 111, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se DESECHA POR 
IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, presentada en contra de Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas antes Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecha con el presente acuerdo, le asiste el derecho de 
impugnarlo ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento de las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Notifíquese a la particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Adrián Alcalá Méndez, en la Ciudad de México, a vein itrés de .!JlBYO de dos mi 
diecinueve. / 


